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•
Antonio Navarro López, doña Oiotilde Nieto Gómez, don Fran~

cisco Reino Galán, don Santiago del Rincón Estefanía, don Ger
mán Rasalem Badía, don Gonzalo Ruiz Ortega, don Manuel
Ruiz Pérez de Castro, doña Natalia Sancho Pérez, don Juan
Sauz Cañil, don Andrés Sauz Nasarre. don Francisco Soto Soto,
don Constantino Urquizo Ariceta, doña Julia del Va} Vacas, don
Pedro del Valle y Caño, don Eusebio VelascO DoaIta, don Pedro
Remacha Millán, don Nicasio Garcfa GonzáJez,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla al
Mérito en el Trabttjo en su categoría de Bronce,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 17 de julio de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alf~

ca'lte por la que se autoriza el establecimiento de
la Unea eléctrica de A. T, Y los C. T. f. que se
citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Mini5terio de Industria de Alicante a petición de ·Hidroeléctri
Ca Española, S. A .... con domicilio en Alicante, calla Calderón
de la Barca, 16, solicitando autorización y declaración, en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento de una linea
eléctrica de A. T. Y los C. T. l .•La Tapia.. y ..Alquerías,., y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados' en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas.- y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de novipmbre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Previncial del Ministerio de Industria de AI1~

cante, a propu¿sta de la ~e:'::ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Española, S. A.~, la instalación de
la línea de A. T. y los C. T. 1 cuyas principales característi~
cas son las siguientes: La línea partirá de la S. T...Benidorm",
estará constituida por .untramo de línea general con cpnductor
LA-56 de 4.920 metros de longitud, hasta el apoyo número 37,
de la que continuará la derivación al C. T. L ..La Tapia~, ;ne
tros 2.028 de esta última; partirá una corta'p-erivación de 200 m~·
tros para alimentar el C.T. 1 cAlquerías... Las derivaciones de
alimentación a los C. T. serán de conductor LAC-28/2, de 32,9
miUmetros cuadrados qe sección, siendo la longitud total de la
línea de 7,148 metros y discuniendo toda ella por término mu
nicipal de Finestrat, sobre apoyos metálicos y aisladores tipo
ARVI-33 y Esperanza-1.503. La potencia de los C. T. será de 25
y 50 KVA. Relación de tran5formación 20,000/398-230 V., respec
tivamente.

FinaIid~d de la instalación: Línea aérea de A. T. a 20 KV.
para alimentación de lúG C. T. 1. cLa Tapia~ y ..AlquerÍas-,
y de dichcs C. T., en término municipal de Fine&trat.

Declarar, en concreto, la utilidad pública do la instalación
que se.autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966, sobre
expropIación forzosa y sancion~s en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en r.ervicio mientras no
cuente el peUcionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

~.

Alicante, 10 de julio de 1973.-EI Delegado provinciaL Sera·
fin Sánchez Rico.-2.930-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Eléctnca Río ~oix" con domicilio en Pontons, VilJafranca, nu
mero 1, en solIcitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:'

Número de expediente: Sección 3.a • MS/ce-18.137/1972.
Origen de la linea: Apoyo 34 línea de Ca'n Sisplau a Ca'n

Parraco.
Final de la misma, Apoyo 31 linea TorreBas, Mas Sapera.
-Término municipal a que afecla: TorreIIas de Foix.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,698 aérea.
Conductor: Al-ae, 4:1,1 mihmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Madera.

Esta Delegación PJ"8vincial, en cumplimiento de lo dispuestó
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley de 1.0/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 'Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto,

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decIarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 2 de marzo de 197~:¡.---E[ Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-960-D,

RESOLUClo¡..r de la Delegación Provincia! de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Industrias Coromina, S. A.~, con domicilio en Ba
ñolas, solicitando autorización Y.. declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. Y
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y -en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Dec~to 2619/1966, sobre expropia~

ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ';Industiias Coromina. S. A .•, la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. cTelefónica~, con el fin de
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Estación transformadora, calle Norte,
discurre en trazado subterraneo por calles Norte, Colón y
Servitas.

Final de la misma: En la nU8IVa E. T...Telefónica",
Término municipal que afecta: Bañolas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Trifa<;ica. subterránea, de un solo drcuitó.
Longitud en kilómetros: 0,3. •
Conductores: Aluminio-Protenax de 40 milímetros cuadrados

de sección.

Estación trans{ormo·dora

Edificio con transformador de 160 KVA. a 25/0,380·0,220 KV.
Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 27 de junio de 1973.~EI Delegado provincial acciden
tal, Jesú.s Maria Gayoso Alvarez.-l0,619-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara, en concreto, la uti~

lidad 1JúbUca de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación del Ministerio de Industria de La Coruña, a petición
de don Antonio Sánchcz Sánchez, ..Serrerías del Mandeo", con
domicilio en Betanzos. solicitando dec!aradón en concreto, de
la utilldad pública para el establecimien+o de una línea a 5 KV.
de 278 metros de longitud, con origen en otra linea de la socie
dad ..Fenosa~ y con ténnino en la E. T. ~;itua.da en la industria,
que sustituirá a la existente.

AutoTizada su instalación por esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de I.a Coruña con fecha do hoy, y cum-
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plidos los tramites Reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1969 sobre expropia
cióri forzosa. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
La Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio~

nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 196(L

La Coruña, 3 de agosto de 1973.-EI Delegado provincial
accidental, Gonzalo Arias-Paz Herrán,--:UO.l D<

cipal de MotriL se ha dictado-'5enten9-u con fecha 16 de junio
de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue;

·Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audienciá Territorial de Granada de siete de marzo de mi!
novecientos setenta, en el recurso nú"mero catorce de mil nove
cíen tos sesenta y nueve, a que esta apeladón se contrae, fijando
comojustiprec.io de la patcela expropiada por el Mínisterio del
Aire a los herederos de doña Laura Delgado Calvente, en tér"
mino municipal de Motril, la suma de ochocientas noventa mil
pesetas más el premio de afección, importante cuarenta y cua
tro mil quinienlas pesetas. Sin imposición de las costas causadas
en este proceso en ninguna de las instancias.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el '·Bo!e·
tín Oficíal del Estado" l7 insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamentF juzgando, lo pronunciamos, rnandél.mos y
rlrmHmos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán"
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo J05 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado~ nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden minist.erial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1973.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 7 de agosto de 1973 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentenCia que se cita
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.- En el recurso conte-ncioso-administrati vo, en
grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, sobre justiprecio de ,.la parcela expropiada a los he
rederos de doña Laura Delgado Calvente, en el término muni-

J
i ExetHo Senor Ceneral Subsecretario del Aire.

SALVADOR

IV. Administración de Justida

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

UTRERA

Don Aníbal Ollero de Sierra, Juez Muni
ni~ipal en funciones de Juez de Prime
ra Instancia de Utrera y sU partido.

Hagoo saber: QJl6 por proviftencia de es-
ta fecha, dictada a instancia del comer
ciante don José Trullas Pulg, domiciliado
en Tarrasa, plaza. de Freixa y ArgemÍ.
3, 1.°, dedicado a la confección y venta
do prendas de vestir para. señoras y ni
ños, representado por el Procurador don
Miguel Prieto Jiménez, se ha tenido por
solicitada la declaración del mismo en es
tado de suspensión de pagos. ordenándose
le. intervención de todas sus operaciones,
a cual efecto han sido deaignadQS Inter
ventores los titulares mercantiles. don
Rafael García de la Borbolla y Cala y don
Francisco Andrades González· y el acree
dor en principio mayoritario don Pedro
Monpeán Rios. .

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos puedan resultar inte~
resados en el expediente de suspensión de
pagos incoado a instancia. del deudor
nombrado.

Dado en Utrera a trece de agosto de
mil novecient~ setenta y tres.-El Juez,
Anibal DUero de Sierra.-El Secretario.
1O.759~C.

JUZGADOS COMARCALES

PUERTO REAL

Don José Cruz López, Juez comarcal de
Puerto Real, por el presente edicto cita
y emplaza a Manuel Bolaños Sánchez,
propietario del vehículo marca «Opel-Ré
cord~, matrícula ZH-33.013, hoy en igno-

rado paradero. para que comparezca aIllo
este Juzgado Comarcal dentro del térmi
no de diez días, a fin de ser oido en de
claración, presentación da! carnet de con·
dudr, permiso de tirculación,póliza de
seguros y el obligatorio, justiprecio de
los daños del vehículo de referencia y
ofrecimiento de acciones, bajo apercibi·
miento de que transcurrido el referido
ténnino sin personarse en los autos íui
cio de faltas 230 de 1973, por daños en
accidente de circulación, ocurrido el 2f1 de
julio del año actual, le parara los perjui·
cios a que hubiere lugar. Y para que
conste y sirva de notificación y emplaza·
miento a Manuel Bolaños Sanchez. ex
tiendo el presente para su inserción en
el .. Boletín Oficial del Estado.. en Puecto
Real a veintiuno de agosto de mil nove
cientos setenta y Ires.-6031-1::,

EDICTOS

Juzgados civiles

Juzgado Comarcal de Santa Cruz de \1u
dela (Ciudad Reall.

En diligencias previas número 81/197:1.
que se siguen en este Juzgado sobre acci
dente de circulación ocurrido a las tres
quince horas del 13 de agosto de 1973, en
el kilómetro 230,050 de la carretera N-IV
(Madrid-CadizJ. al colisionar el Peugeot
matricula francesa 9140 BH 93, conducido
por su propietario, Dekhli Mostafa, que
se encuentra en viaje turístico por España
y en ignorado paradero, con el Seat 124,
matrícula M-726.533, conducido por Pedro
Cisneros Vallejo, prop.iedad de Manuel.
Campos PalTa. se ha·acordado por el señor
Juez citar a expresado súbdito argelino
Dekhli Mostafa, para que en el término
de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en calle Ramírez Lasaia, núme-

ro 7, para pl'CSlHr declaración. testimoniar
su documentación personal y la del vehícu
lo, ofrecerle las acciones del procedimiento
y que presente el turismo accidentado para
tasación pericial de los daños sufridos.

y para que sirva de citación en forma
mediante la publicación de la presente en
el "Boletín Oficiat del Estado.. , expido la
presente en Santa Cruz de Mudela a die
ciséis de ag(lsto de mil novecientos ~etenta

y tres.-EI Secretacio.-(2.029.J

•

Don Alberto Sallchcz Sánctlez, accidental
Juez de Instrucción de la ciudad de Me
rida. y su partido.

Por el presente se cita y llama a Enri
que Sa!azar NahatTo. nacido en Merida el
vía 19 de noviembre de 1952, hijo de En·
rique e Isabel, con domicilio -en esta ciu
dad, barriada de la Paz, calle Hinojo, nú
mero 13. y a José Pérez Montañés, nacido
Bn Mérida el 21 de septiembre de 1954,
hijo de Domingo y Magdalena, con domi
cilio también en esta ciudad. barriada de
la Paz, calle Berza, número 7, cuyo actual
paradero se ignora, para que en el tér~

mino de diez días, a contar desde el si
guiente en que el presente edicto aparezca

¡ publicado en el «Boletín Oficial del Estado·
y de la provincia de Badaíoz, comparezcan
ante este Juzgado de Instrucción. con el
fin de prestar declaración en diligencias
previas que instruyo con el número 242/73,
por delito contra la salud púbUca, bajo
apercibimiento que de no hacerlo la orden
de comparecencia podrá convertirse en
orden de detención.

Dado en MéTida a dieciséis de agosto
de mil novecientos setenta y tres.-El Juez,
Alberto Sánchez Sánchez.-EI Secretario.-
(2.025J


